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Quito, diciembre 17, 2015 

lusy 13 

Señor 

¡VAN CAMILO GALLEGOS RIVAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

AGROBELLAVISTA S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 

GERENTE GENERAL de la Sociedad para el período estatutario de cinco 

años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el 

Estatuto Social. Reemplaza al Dr. Marco Octavio Iván Gallegos Domínguez, 

quien falleció. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el 

Presidente de la Sociedad. 

La Compañía se constituyó el 21 de octubre de 2011, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso 
Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de noviembre del mismo 

año, bajo el N* 4074 tomo 142. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

lancebo 
Dra. Lody >rrera Gallardo 

SECRETARÍA AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy, 17 de diciembre 

de 2015, acepto la designación de PS TE GENERAL de la Compañía 

AGROBELLAVISTA S.A. / 

Iván Camilo bob héGhe Rivas 
2 des 513 18-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58239 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 19147 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROBELLAVISTA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALLEGOS RIVAS IVAN CAMILO 

IDENTIFICACIÓN 1705138186 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 "     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMtt 4074 DEL: 30/11/2011 NOT: 14 DEL: 21/10/2011 MJPH ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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IO pal de Regis, 

DRA. JOHANNA EHZABEFH-CÓNTRE PEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ( 003- RmMO-3045) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUITO 
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